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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración. — Intervención de Fondos 
de la Diputación Provincial .—Teléfono 1700. 
-o . de la Diputación Provincial . -Tel . 1700 

Lunes 4 de Abril de 1960 
N ú m 7 8 

No se publica los dorningos ni días festvce. 
Ejemplar corriente: 1.50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas, 
Didios precios serán incrementados con o 

10 por 100 para amort izac ión de emprés t i t e 

AdiBiDistracióD wmiwM 
Gobierno Civil 

de la provincia de León 
C I R C U L A R 

Visto el expediente seguido en este 
Gobierno Civi l , sobre a p r o b a c i ó n de 
prorrateo de pens ión en el expedien
te de jubi lación por Imposibi l idad 
física tramitado por el Ayuntamien
to de La Robla, a favor del Médico 
de A. P. D., D. Adolfo Sarabla Ló
pez, quien t a m b i é n prestó servicios 
en los Ayuntamientos de Maía l lana 
de Torio y Los Barrios de Luna, to
dos de esta provincia . 

Visto igualmente el Decreto del 
Ministerio de la Gobernac ión de 30 
de Noviembre de 1956, y la Orden 
Circular para su ap l i cac ión de 13 de 
diciembre del mismo a ñ o , así como 
el Reglamento de Personal de los 
servicios Sanitarios Locales de 27 de 
Noviembre de 1953, y la reso luc ión 
Para el cómputo de pagas extraordi
narias de 30 de Noviembre de 1959, 
y el informe preceptivo evacuado al 
A5c • por la Sección Provincial de 
Adannistración Local, 
f a í u jsta techa> y én v i r tud de las 
Jdcmtades que me reconocen las dis-
apn1̂ 10*?®8 legales antes citadas he 
gomado aprobar, el prorrateo de 
eTn81011-.^ j ub i l ac ión a favor del 
Sa^adT0 anteriormente D . Adolfo 
tos r, LóPez' y cuyos Ayuntamien-
de <¡Tf-eÍíntrari al Prorrateo h a b r á n 
^satisfacer las cantidades siguien-

o&tá ontai?ient0 de La Robla, abo-
- ¿ u a l ^ l S ' ^ e ^ 8 4 PeSetaS y 
Una «tamÍent0 de Los Barrios de 
1,68 pesetas 20'15 pesetas y mensual 

^ a n « t a . ^ Í e n t 0 de Matallana de To-
Peséis a l l 100 '99 y mensual 905.08 

Lo que "hace un total anual dé 
15.961,98 pesetasy mensual de 1.330,16 
pesetas. 
| Lo que.se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y efectos. 

León, 30 de Marzo de 1960. 
E l Gobernador Civil, 

1331 Antonio A\varez Rementeria 

Cemisaría Oioera! de Abasíeclmleslds 

DELEGACIÓ N PROVINCIAL 
D E L E O N 

Precios topes máx imos para la venta 
a l público en esta Provincia de f ra tás 

y verduras 
A con t inuac ión se detallan los pre

cios topes m á x i m o ^ fijados por esta 
Delegación Provincial y que, apro
bados por la Comisar ía General, re
girán en esta capital y provincia, 
para l á venta al públ ico de frutas y 
verduras, durante la semana que 
comprende los d ías 4 al 10 de los 
corrientes, ambos inclusive: 

Pías. Kg. 

Naranjas de Almer ía 1.a...... 8,50 
Naranjas Cadenera 7,00 
Naranjas comentes 5,00 
Limones selectos 10,00 
Limones corrientes 7,00 
Acelgas '. 5,00 
Repollo de Valencia . . . . . . . . 3,20 
Repollo del p a í s . . . . . . . . . . . . 2,50 
Berza, Asa de C á n t a r o 1,50 
Coliflor pelada . « . 5,00 
Zanahorias ^>50 

Los anteriores precios respon
den a las calidades m á s selectas y re
presentativas, debiendo venderse las 
inferiores por debajo de estos pre
cios topes m á x i m o s , en los que se 
encuentran incluidos la total idad 
de impuestos y arbitrios municipa

les, por lo que no p o d r á n ser incre
mentados en cantidad alguna. 

Son de apl icación todas las nor
mas e instrucciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
n ú m e r o 271, de fecha 4 de Diciembre 
de 1957. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 2 de A b r i l de 1960. 
E l Gobernador Civil-Delegado. 

1363 Antonio Alvarez de Rementeria 

i m DipntaKiiíD Provincial 
ÉJeón 

C O N V O C A T O R I A , 
Se convoca a los señores oposito

res a plazas de Oficiales técnico-ad
ministrativos de Contabilidad, cuyas 
bases se publicaron en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia del dia 25 
de Noviembre de 1959, para realizar 
el primer ejercicio el día 9 de Mayo 
p r ó x i m o , a las nueve y media de la 
m a ñ a n a , en el Salón de Sesiones de 
la Excma. Dipu tac ión provincial , 
debiendo venir provistos de pluma 
estilográfica. 

León, 29 de Marzo de 1960.-E1 
Presidente del Tr ibuna l , Horacio 
Mar t in Gutiérrez . 1319 

o 

A N U N C I O 
Habiendo solicitado au to r i zac ión 

don J o a q u í n Cas taño Prieto, vecino 
de Mansilla Mayor, para realizar 
obras de cruce con una tube r í a para 
c o n d u c c i ó n de agua para riego en el 
C. V. de la «Carretera de Adanero 
a Gijón a la de Villavejde de Sando-
val». K m . 1, H m , 9, se hace púb l i co 
para que durante el plazo de quince 
d ías se puedan presentar reclama
ciones en la Secretar ía de esta Cor
p o r a c i ó n por los que se consideren 
perjudicados. 

León, 11 de Marzo de 1960 . -E l 
Presidente. José Eguiagaray. 
1096 N ú m . 360.-47,25 ptas 

http://que.se


Comisaría de Aguas del Norte de España 
Delegación para las expropiaciones del Salto de Cómate! 

Expediente de expropiación forzosa para ocupación de la finca que se expresa, en el término municipal de Borren 
(León), con motivo de la construcción de la obra accesoria: Servidumbre forzosa de paso de linea eléctrica 
alta tensión, desde Compostilla a Quereño, con destino a l suministro de energía a las obras g servicios aû c/1 
liares, del Salto de Cornatel. 
El Boletín Oficial del Estado de fecha 23 de Enero de 1957, publica la dec la rac ión de urgente ejecución 

los efectos de que les sea aplicable el procedimiento de urgencia para la exprop iac ión forzosa previsto en las 
leyes vigentes sobre la materia, las obras correspondientes a la conces ión otorgada por Orden Ministerial de 
31 de Julio de 1952, a la «Empresa Nacional de Electricidad, Sociedad A n ó n i m a » , para aprovechar aguas de los 
r íos Si l y Boeza y afluentes, para p r o d u c c i ó n de energía eléctr ica, aprovechamiento denominado Salto de 
Cornatel. ~ 

Para cumplir lo establecido en el a r t ícu lo 52 de la Ley de 16 de Diciembre de 1954, coincidente con la Ley 
de 7 de Octubre de 1939, con apl icación a la finca que a con t i nuac ión se detalla, situada en el t é rmino muni
cipal de Borrenes (León), se publica el presente edicto, haciendo saber a Ips propietarios y d e m á s interesados 
que, a los doce (12) días hábi les , a contar desde la pub l i cac ión del mismo en el Boletín Oficial del Estado 
se p r o c e d e r á a levantar sobre el terreno el acta previa a la o c u p a c i ó n de la referida íinqa, previn iéndose a los 
interesados que pueden hacer uso de los derechos que al efecto determina la consecuencia tercera del ar
t í cu lo 52 de la Ley de 16 de Diciembre de 1954, 

Orense, 28 de Marzo de 1960.—El Ingeniero Delegado, Maximino Casares Or t í z , z 
. R E L A C I O N Q U E S E C I T A 

Número 
de la 

f i n c a 
N O M B R E Y A P E L L I D O S 

1 Hros. de María Astandoa Alonso Borrenes 

V E C I N D A D S I T U A C I O N 

La Roda 
1329 

CLASE D E CULTIVO 

Cereal secano 
N ú m . 369.-275,65 ptas. 

Servicio Nacional Él Trigo 
JEFATURA PROVINCIAL 

D E L E Ó N 

Calendario de apertura de tos Almacenes, 
Sub-almacenes y Paneras auxiliares es
tablecidos en esta provincia por el Ser
vicio Nacional del Trigo y que habrá de 
regir durante el próximo mes de Abril 

Almacén de Astorga 
Los lunes, martes, miérco les y s á ' 

bados. 
Sub-almacén de Valderreg 

Los jueves y viernes. 
Almacén de Benavides de Orbigo 
Todos los d ías laborables. 

Almacén de La Bañeza 
Todos los d í a s laborables. 

Almacén de Cea 
Todos los d ías laborables, excepto 

aquellos en que el Jefe de A l m a c é n 
tenga que trasladarse a Vil laselán 
o Almanza para dar salidas. 

Sub-almacén de Villaselán 
Solamente los necesarios para dar 

salidas. 
Panera auxil iar de Almanza 

Solamente los d ías necesarios para 
dar salidas. 

Almacén de Gordoncillo 
Los jueves, viernes, s á b a d o s y 

mié rco l e s . 
Sub-almacén de Albires 

Lunes y martes. 

Almacén de iGrajal de Campos 
Los lunes, martes, miérco les y sá

bados. 
Sub-almacén de E l Burgo Ranero 
Los jueves y viernes. 

Almácén de León 
Todos los d ías laborables, excepto 

aquellos en que^l Jefe de A l m a c é n 
tenga que despMZarse a Vegas del 
Condado para dar salidas 

Sub-almacén de Vegas del Condado 
Solamente los necesarios para dar 

salidas. 
Almacén de Mansilla de las Malas 
Los lunes, martes, jueves, viernes y 

s á b a d o s . 
Sub almOLcén de Gradefes 

Los miércoles . 
Panera auxi l iar de Quintana 

de Rueda 
Solamente los necesarios para dar 

salidas. 
Almacén de Palanquinos 

Los lunes, martes, miércoles y jue
ves. 

Sub-almacén de Puente Villarente 
Los viernes y s á b a d o s . 
Almacén de S a h a g ú n de Campos 
Todos los d ías laborables. (Los so

bados se rec ib i rá trigo de canje en 
fábrica). 
Panera auxi l iar de Gordaliza del Pino 

Solamente para dar salidas. 
Almacén de Santas Martas 

Todos los d ías laborables. 

sá-

I 

Almacén de Santa María del Páramo 
Los lunes, martes, viernes y 

bados. 
Sub-almacén de Valcabado 

Los miércoles y jueves. 
Almacén de Valencia de Don Juan 
Todos los d ías laborables, excepto 

aquellos en que el Jefe de Almacén 
tenga que desplazarse a las paneras 
de Matanza, Cubillas y Villabraz, 
para dar salidas. 

Panera auxil iar de Matanza 
Solamente los d ías necesarios 

para dar salidas. 
Panera auxil iar de Villabraz 

Solamente los necesarios para 
salidas. 

Panera auxil iar de Cabillas 
Solamente los necesarios para daf 

salidas. 
A l m a & n de Vega de Magaz 

Todos los d ías laborables meo08 
el s á b a d o día 2. 

Sub-almacén de Ponferrada 
El s á b a d o día 2. 

Almacén de Villaquejida 
Los lunes, martes, miércoles.) 

ves y viernes. 
Panera auxi l iar de V i / t o m ^ 
Los s á b a d o s . 

Almacén de Valderas 
Todos los d ías laborables. 
Aquellos agricultores que ^ ¿e 

sas justificadas í e n g a n neces 



alizar sus entiegas en a lmacén dis-
^nto al que tienen s e ñ a l a d o , lo soli 
^ tarán de esta Jefatura Provincial , 
Ci que durante el mes de A b r i l , se 
duirán efectuando sus entregas en 
los almacenes o paneras en que ha
lan venido e fec tuándolo . 

León, 28 de Marzo de 1960.—El Jefe 
provincial, R. Alvarez. 1291 

AíjfflinislraEiQB municipal 
Ayuntamiento de 

León 
Acordado por este Excmo. Ayun

tamiento, se anuncia subasta para la 
enajenación de las parcelas señala 
das con los n ú m e r o s UNO y DOS del 
plano extendido al efecto, d é l a lla
mada «Zona Indus t r ia l» , con el mis
mo tipo de l ici tación que t en ían se
ñalado en la celebrada anteriormen
te, o sea para la parcela n ú m e r o uno, 
de 551,76 metros cuadrados, trescien
tas treinta y un m i l setecientas diez 
y ocho pesetas con once cén t imos , y 
para la n ú m e r o dos, de 536,95 metros 
cuadrados, trescientas treinta m i l se
tecientas diez y siete pesetas con cin
cuenta cént imos, modi f icándose la 
condición cuarta del pliego de con
diciones, en la forma que se expresa 
en dicho acuerdo. 

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas, se p r e sen t a r án dentro 
del plazo de V E I N T E DIAS H A B I 
LES, contados a partir del siguiente 
al de publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado. 

Para poder tomar parte en la su 
basta será precisa la cons t i tuc ión 
previa por los lidiadores, bien en la 
ĵ aja Municipal o en la General de 
depósitos, del depósi to equivalente 
al dos por ciento de la parcela o 
parcelas que se soliciten. 

Los pliegos de condiciones y d e m á s 
antecedentes de esta subasta se ha
lan de manifiesto, a d ispos ic ión de 

'os interesados, en las oficinas de 
jecretaría (Negociado de Fomento) 
w t K H e el plazo de l ic i tación, 
sar ?Pertura de pliegos t e n d r á lu-
háhM • trece horas del primer d ía 

«oii siguiente al de exp i rac ión del 
act^pa,ra Poder tomar parte en el 
aC o de la subasta. 
AlcaM' ?6 de Marzo de 1960.-El 
129? M-Llamazares-

N ú m . 358.-123,40 ptas. 

Ayuntamiento de 
^ Vallecüío 

M ¿ I a Secretaría del Ayuntamiento, 
to (iuraentran de manifiesto al púb l i -
e& tj-*116 Un plazo de í1"1106 días , 

á.e sus justificantes y de-
<ielpre6nte informadas, las cuentas 
lentes Upuesto ordinario correspon-

ar ejercicio de 1959. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Vallecillo, 17 de Marzo de 1960 — 
E l Alcalde, Benito Perreras. 1160 

Ayuntamiento de 
La Vecilla 

Por el plazo de quince días , se 
hal lan de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía de este Ayuntamien
to, en u n i ó n de sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 
municipales correspondientes al pa
sado ejercicio de 1959. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

La Veclla, 18 de Marzo de 1960.-
E l Alcalde, (ilegible). 1197 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Curueño 

E n la Secretar ía de este Ayunta 
miento se hal lan expuestas al públ i 
co por espacio de quince d ías , en 
u n i ó n de sus justificantes y debi
damente informadas, las cuentas 
general de presupuesto, administra
ción de patrimonio, de caudales y 
de valores independientes y auxil ia
res del presupuesto ordinario del 
ejercicio de 1959. 
s Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, las reclamaciones que se esti
men procedentes. 

Santa Colomba de Curueño , a 22 
de Marzo de 1960.—El Alcalde, (ile
gible). fi 1198 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, el 
Presupuesto Munic ipa l Ord ina r io 
para el ejercicio de 1960, es tará de 
manifiesto al púb l i co en la Secreta
r ía munic ipa l respectiva, por espa
cio de quince días , durante cuyo 
plazo p o d r á n formularse por los i n 
teresados cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Mansilla Mayor 1308 

Ayuntamiento de 
Valdetefa 

Por espacio de quince días , se en
cuentran de manifiesto al púb l i co 

en la Secre tar ía del Ayuntamiento, 
en u n i ó n de sus justificantes y de
bidamente informadas, las cuentas 

i generales del presupuesto munic ipa l 
[ordinar io , correspondientes al ejer
cicio de 1959. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
dias siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa' 
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Valdeteja, 21 de Marzo de 1960,— 
E l Alcalde, S. Alonso. 1217 

MMinistracíón de JuslíEia 
Juzgado de Primera Instancia 

número dos de León 
Don Carlos de la Vega Benayas, Ma

gistrado-Juez de 1.a Instancia n ú 
mero dos de León . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se t ramitan autos ejecutivos a ins
tancia de D, Pedro de la Torre Fer
nández , vecino de Puente Castro, 
contra D. Francisco Fuentes Diaz, 
en los que se a c o r d ó sacar a púb l i ca 
subasta, por primera vez y t é r m i n o 
de ocho días , los bienes al mismo 
embargados que se describen así: 

«Una m á q u i n a combinada de ta
ller de carp in te r ía , marca «Alsina», 
con motor acoplado de 2 H.JP., en 
buen estado de funcionamiento, va
lorada en 32 000 pesetas». 

Para el acto del remate que t endrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado se ha seña lado el día 26 de 
A b r i l p r ó x i m o a las once y media de 
su m a ñ a n a , previniendo a los l ici ta-
dores que dicha m á q u i n a sale a su
basta por el precio de su va lo rac ión , 
no admi t i éndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
ava lúo , y todo postor para tomar 
parte en la misma h a b r á de consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 de referido tipo, 
sin cuyo requisito no se rán admi t i 
dos, pud i éndose hacer la subasta a 
calidad de ceder a tercero. 

Dado en León , a veinticinco de 
Marzo de m i l novecientos sesenta.— 
Carlos de ja Vega Benayas.—El Se
cretario, Facundo Goy, 
1323 N ú m 371.-102,40 ptas. 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado-Juez de 1.a Instancia nú
mero 2 de León . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se t ramitan autos ejecutivos a instan* 
cía de don Pedro de la Torre Fer
nández , vecino de Puente Castro, 
contra don Francisco Fuentes Díaz, 
en los que se a c o r d ó sacar a p ú b l i c a 
subasta, por p r i m é r a vez y t é r m i n o 
de ocho d ías , los bienes al mismo 
embargados que se describen así: 

1.° Una sierra de cinta, marca 



1 

«Menac l a r amun t» , de sesenta cen
t íme t ros de d i áme t ro , con motor 
eléctr ico acoplado de 3 HP., valorada 
en 12.500 pesetas. 

2, ° Otra m á q u i n a de acoplar car
p in te r ía , t a m b i é n con motor eléctri
co acoplado de 1 HP,, marca «Mena
c l a r a m u n t » , en 5.000 pesetas. 

3. ° Üna lijadora marca «Menacla
r a m u n t » , con motor eléctr ico de me
dio caballo, valorada en 2.000 pesetas. 

Para el acto del remate que t end rá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado se ha seña lado el d a 26 de 
A b r i l p róx imo , a \%s doce de su ma
ñ a n a , previniendo a los licitadores 
que los bienes salen a subasta por el 
precio de su tasac ión , no admi t i én 
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su ava lúo y todo 
postor para tomar parte en la misma 
h a b r á de consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
í e f e r i d o , tipo, pud iéndose hacer la 
subasta a calidad de ceder a tercero. 

Dado en León, a veinticinco de 
Marzo de m i l novecientos sesenta.— 
Carlos de la Vega Benayas.—El Se
cretario, Facundo Goy. 
1322 N ú m 372—115,50 p ías 

Notarla dé D. Natías García Crespo 
de Vlllalranca del Bierzo 

Don Matías García Crespo, Abogado 
Notario del Ilustre Colegio de Va-
l ladol id , con residencia en Vi l l a 
franca del Bierzo. 

HAGO CONSTAR 
Que a instancias de D. Carlos Igle 

sias Rodríguez y D. Antonio García 
González, vecinos de E l Espino y Vega 
de Espinareda, respectivamente, por 
sí y en represen tac ión de otras per 
sogas, se está tramitando en esta m i 
Notar ía , un acta de las prevenidas 
en el a r t ícu lo 70 del Reglamento H i 
potecario, para acreditar la adquisi
c ión por prescr ipc ión , e inscribir en 
los Registros Púb l i cos pertinentes, 
u n í^provechamiento de aguas pú
blicas derivado del r ío Cúa, cuyo 
punto de toma denominado E l En-
tralgo está situado en t é r m i n o de 
Vega de Espinareda. Se desconoce 
su volumen y está destinado al riego 
de ñ u c a s , accionando t a m b i é n un 
mol ino . 

Y con el fin de notificar genér ica
mente la pre tens ión de los requiren-
tes a cuantas personas puedan os 
tentar a lgún derecho sobre el apro
vechamiento en cuest ión, se publica 
el presente, significando que dentro 
de los treinta días háb i les siguientes 
al de su pub l icac ión , los que consi 
deren perjudicados, p o d r á n compa
recer ante m í para exponer y just i f i -
car sus derechos. 

Dado en Villafranca del Bierzo a 
veinticuatro de Marzo de m i l nove
cientos sesenta.—El Notario, Matías 
Garc ía Crespo. 
1232 N ú m . 362.-107,65 ptas. 

Haglsíratnra de Trabajo de León 
Cédulas de citación 

E n v i r tud de jo acordado por el 
l i m o . Sr. Magistrado de Trabajo en 
autos n.0 120 de 1960, instados por 
Amaro Alvarez Berjón, contra don 
Eugenio Grasset Echeva r r í a , sobre 
despido, se cita a ios que se crean 
con derecho a la herencia del de
mandado expresado para que com
parezcan ante esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de O r d o ñ o 
I I , n.0 27, de esta ciudad el día 13 de 
A b r i l p r ó x i m o y hora de las doce., 
con el fin de asistir a la ce lebrac ión 
de los actos de conci l iac ión y ju i c io 
que t e n d r á n lugar dicho d ía y hora 
en la Sala de Audiencia de esta Ma
gistratura; advi r t i éndoles que debe
r á n asistir ál j u i c io con los medios 
de prueba de que intenten valerse, 
que no se s u s p e n d e r á n dichos actos 
por su falta de asistencia y que la 
copia de demanda se encuentra a su 
dispos ic ión en Secretar ía , 

Y para que sirva de c i tac ión en 
forma a los que se crean con ¡dere
cho a la herencia del demandado 
D. Eugenio Grasset Echava r r í a , ex
pido la presente, para su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, en León a 29 de Marzo de 1960, 
— E l Secretario, Mariano T a s c ó n 
Alonso. 1321 

5.° Ruegos y preguntas. 
Queda expuesto al públ ico dura 

te el plazo de ocho días , a partir H 
la pub l i cac ión del presente anunp-
en el BOLETÍN OFICIAL de esta nr 
vincia y en el domici l io social H 
esta Comunidad, el P a d r ó n rectific 
do de usuarios de la misma. , a' 

Bembibre, a 22 de Marzo de 196o 
E l Presidente, Bernardo Alonso V? 
llarejo. 
1284 N ú m . 366.—120,75 ptas 

e Regantes de 
CistierDa y Vidaoes 

Sorrilia, 

Anuncios partlGulapes 

Comunidad de Reíanles "Presa de la 
de Bembibre 

De conformidad con lo estableci
do en el a r t ícu lo 37 de los Reglamen
tos y Ordenanzas de esta Comuni
dad, se convoca a todos los usuarios 
de la misma a la sesión ordinaria, 
que t e n d r á lugar en la Gasa Consis
tor ia l de esta Vi l l a el domingo día 17 
del mes de A b r i l p róx imo , a las 11,30 
de su m a ñ a n a en primera convoca
toria, o a las 12,30 horas del mismo 
día y en el mismo lugar en segunda, 
con el fin de tratar de los siguientes 
asuntos: 

1. ° Examen y a p r o b a c i ó n de la 
Memoria general, correspondiente a 
todo el a ñ o anterior de 1959. 

2. ° Medidas, de carác ter general, 
que sea aconsejable tomar durante 
la actual c a m p a ñ a de riegos. 

3. ° Examen de las cuentas de gas 
tos, correspondientes al pasado a ñ o 
de 1959. 

4. ° Lectura y examen del escri 
tp r e c l a m a c i ó n dir igido durante el 
plazo reglamentario, por la Presi 
dencia de esta Comunidad a la Jefa 
tura de Obras Púb l i ca s de la provin
cia, en re lac ión con la ocupac ión de 
terrenos de la zona regadía en las 
obras de la Variante para la supre 
s ión de la t ravesía de esta Vi l l a de la 
carretera general de Madr id a La 
Coruñ a . 

O 

Se convoca a Junta general extra-
ordinaria, en primera convocatoria" 
a todos los usuarios de esta Gomuni' 
dad para el día VEINTICUATRO del 
p r ó x i m o A b r i l , a las quince horas 
en el domici l io social, con el siguien
te Orden del día: 

Estudio y . resolución de una ins
tancia suscrita por un elevado nú
mero de usuarios en la que intere
san se vea la forma de evitar los 
grandes perjuicios que las aguas su
cias vienen proporcionando a la 
agricultura. 

Dada la importancia de esta Jun
ta, se ruega la asistencia personal o 
delegada de todos, los interesados, 
pues los no asistentes serán sancio
nados-con QUINCE PESETAS de 
multa. 

Lo que hago púb l i co para general 
conocimiento. 

Sorriba a 27 de Marzo de 1960,-E1 
Presidente de la Comunidad, Abun
dio Tejerina. 
1299 N ú m . 359,-69,90 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores 
¡Ganaderos de Castroconlri^o 

Don José Carra cedo Jástel , Jefe dc 
la Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de Castrocon-
trigo. u 
Hace saber: Que aprobadas en » 

Asamblea Plenaria celebrada el u> 
seis de Marzo, los Presupuestos ud 
gastos e ingresos de la Hermán 
para el ejercicio 1960. así como ei 
p a d r ó n de contribuyentes, para ^ 
t eú imien to de la misma, quea^ de 
puesto al púb l i co por esP?; ¿gia 
quince días hábi les , a PaF¿0LBTiK 
presente pub l icac ión en el o ^ ^ 
OFICIAL de la provincia y | ? dicatoí 
Delegación Nacional de ^ ^ 
para aquél los a quienes ínter ^ 
cer reclamaciones en el Pia Qosid^ 
lado, pasado dicho plazo set 
r a r á firme a todos los efectoj- z0 

Castrocontrigo, a 21 ^ 
1960—El Jefe de la Hen* 
José Carracedo. ^ e ó P ^ 

N ú m . 356—00' 1199 

I m p . de la Dipu tac ión 
provin£ 


